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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinte.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02103/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc52773157]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de marzo de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00008/DIFTULTITL/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“Convenio que celebro el DIF Tultitlán con Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a los "Jardines de Niños" que administra el DIF Tultitlán.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través del archivo electrónico “00008DIFTULTITLIP2020..PDF” constante en una hoja en cuyo contenido se aprecia el oficio número DIR/DIF/067/2020 signado por la Directora General del Sistema Municipal DIF Tultitlán, mismo que ya es del conocimiento de las partes, sin embargo se inserta un extracto a fin de ejemplificar a continuación:
[image: ]
4. El veintitrés (23) de marzo, uno (01) de abril, siete (07) y veintisiete (27) de mayo, cinco (5) y veinticuatro (24) de junio del año en curso se publicaron en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México los Acuerdos del Pleno del Instituto derivados de las disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, en los que se acordó la suspensión de los plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como la suspensión de las sesiones ordinarias del Pleno al 17 de julio de 2020.

5. El día tres (03) de agosto de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc52773158][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “No se entrego la información solicitada: Convenio que celebro el DIF Tultitlán con Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a los "Jardínes de Niños" que administra el DIF Tultitlán.” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc52773159]b) Razones o Motivos de inconformidad: “El proceso de actualización del Convenio ha tardado más de un año y medio, y es responsabilidad directa del DIF Tultitlán. No se exhibe un documento que avale dicha actualización“(Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, a través del archivo electrónico “CONTESTACION TRA382020.PDF” constante en ocho hojas, mismo que ya es del conocimiento del particular, y será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución, sin embargo se inserta un extracto a continuación:

[image: ]
9. El día veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve éste Instituto puso a disposición del particular el informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO para que el particular manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin embargo el recurrente no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba.

10. El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de septiembre, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc52773160]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc52773161]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc52773162]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciséis (16) de junio de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diecisiete (17) de junio de dos mil veinte al veinte (20) de agosto de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de julio de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc52773163]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

19. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular impugnó la respuesta porqueno se entregó la información solicitada, por lo que se podría actualizar la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, en el que medularmente el SUJETO OBLIGADO manifiesta expresamente que no existe un convenio de tal naturaleza.

21. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con la información enviada por el SUJETO OBLIGADO se satisface la solicitud de información en su totalidad, y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc52773164][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc52773165][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]I. De la respuesta enviada.

22. Es menester reiterar que en la solicitud de información 00008/DIFTULTITL/IP/2020 se requirió el convenio celebrado entre los Servicios Educativos Integrados al Estado de México y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán, respecto de los jardines de niños que administra el último enunciado.

23. En la respuesta enviada el SUJETO OBLIGADO refirió en términos generales que el convenio solicitado se encuentra en proceso de actualización con la Secretaría de Educación del Estado de México.

24. Fue así como se pudo observar que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y administra la información requerida tan es así que a través de su respuesta refirió que éste se encuentra en proceso de actualización.

25. Por lo que bajo ese tenor es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que -se insiste- la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta.

26. No obstante, el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado manifestó expresamente que “…el Sistema Municipal DIF de Tultitlán no cuenta con un documento que refiera a la celebración de un convenio con el organismo público descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados del Estado de México, toda vez que el servicio de educación básica-preescolar que se ofrecen en los Jardines de Niños del Sistema Municipal DIF, no han sido transferidos a dicho organismo descentralizado de la administración pública del Estado de México, siendo actualmente administrados directamente por el Sistema Municipal DIF.”

27. Sin embargo el particular a través de la solicitud NO refirió transferencia alguna sobre los servicios de educación básica-preescolar, únicamente refirió que el convenio versaba en los “jardines de niños”, por lo que el convenio también pudiera consistir en un convenio de coordinación que ambas partes celebren, tal es el caso del convenio celebrado el día quince de agosto de dos mil dieciséis con la Secretaría de Educación, convenio localizado bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen a éste Instituto en la página electrónica de Información Pública de Oficio Mexiquense https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/18/12/6c0326055ec8223817854188b1fec35b.pdf, del cual se inserta en un extracto a continuación a fin de ejemplificar:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

28. Bajo esa tesitura el Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el 15 de Agosto del 2016, tuvo como objeto principal establecer las bases de coordinación a partir de las cuales la Secretaría de Educación otorgó la autorización y Clave de Centro de Trabajo Oficial a los Centros de Educación Preescolar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tultitlán, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normatividad aplicable.

29. En ese sentido se observó que el convenio de coordinación entre dichas dependencias tuvo como fin primordial construir mecanismos de colaboración con la finalidad de optimizar el servicio y/o elevar la calidad educativa, y no precisamente la transferencia de los servicios de educación preescolar del Sistema DIF de Tultitlán a la Secretaría de Educación.

30. Aunado a lo anteriormente expuesto cabe resaltar que  la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios dispone que los municipios en la esfera de sus respectivas competencias y atribuciones, a través de los SMDIF desarrollarán programas, ejecutarán acciones y proporcionarán servicios asistenciales encaminados a la protección y desarrollo integral de la familia:

Artículo 2.- El Estado y los municipios desarrollarán programas, ejecutarán acciones y proporcionarán servicios asistenciales encaminados a la protección y desarrollo integral de la familia…
Artículo 6.- Quedan sujetos a esta Ley y a las disposiciones jurídicas que de la misma emanen: 
I. El DIFEM;
II. Las dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales, con funciones u objeto relacionados con la asistencia social; 
III. Los SMDIF; 
IV. Las personas físicas o jurídicas colectivas que realicen actividades, acciones o presten servicios de asistencia social en el territorio del Estado; y 
V. Los beneficiarios de los programas, acciones y servicios de asistencia social, que serán preferentemente, niñas, niños y adolescentes considerando su interés superior, así como los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o socioeconómicas, requieran de servicios especializados para su protección y el restablecimiento de las circunstancias de vulnerabilidad que le impiden su pleno desarrollo.
Artículo 8. La implementación de programas, acciones y prestación de servicios de asistencia social se realizará por las dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales, en la esfera de sus respectivas competencias y atribuciones, por el DIFEM y por los SMDIF, a través de mecanismos transversales de concurrencia y coordinación, con instituciones de índole social y privado. Las personas físicas y jurídicas colectivas que tengan entre sus objetivos la realización de acciones y prestación de servicios de asistencia social podrán vincularse al Sistema Estatal, mediante mecanismos de colaboración o concertación, en términos de las disposiciones de esta Ley. Los servicios que se presten en esta materia, deberán cumplir con lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas que resulten aplicables.

31. Por ello es importante precisar que las atribuciones conferidas a éste Organismo se encuentran reguladas por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, sin embargo el Bando Municipal de Tultitlán también establece que 

Artículo 104.- El Ayuntamiento tendrá a su cargo la prestación de los servicios de asistencia, inclusión y empoderamiento social, con atención especial a grupos vulnerables, a través del DIF-Tultitlán, quien se podrá coordinar con dependencias e instituciones del sector público, social y privado para el adecuado cumplimiento de sus objetivos, en estricto apego y respeto a la normatividad aplicable.
Para lograr lo anterior el DIF-Tultitlán realizará programas sociales que adopten una perspectiva de género y de derechos humanos; y tendrá las siguientes:
Formular los mecanismos de operación de los programas municipales y verificar su difusión, así como el asesoramiento y capacitación a los operadores/ejecutores;
11. Verificar que la operatividad y ejecución de los programas sociales municipales sean congruentes con los fines que persigue el Ayuntamiento;
111. Determinar en el ámbito de su competencia, los criterios para definir las comunidades en las que se concentran niveles bajos de desarrollo social y que requieran atención prioritaria;
IV. Fomentar el desarrollo social con respeto a los Derechos Humanos y la dignidad de las personas, con equidad de género;
V. Promover la participación corresponsable de los diferentes ámbitos de Gobierno y la sociedad civil en la ejecución de programas sociales a fin de lograr el desarrollo social;
VI. Promover el uso de los espacios públicos y centros sociales bajo acciones que permitan la cohesión de las estructuras sociales en un marco de respeto y fomento de valores, permitiendo la inclusión de todos los sectores o grupos sociales, a fin de atender a la diversidad social y cultural, con el objetivo de reforzar el tejido social, el desarrollo comunitario y la participación social;
VII. Todas aquellas establecidas en la Ley General de Desarrollo Social y demás ordenamientos jurídicos que contengan disposiciones a favor de la población vulnerable.

Artículo 105.- El Ayuntamiento, a través del DIF-Tultitlán, desarrollará estrategias para disminuir los efectos de la pobreza alimentaria y la desnutrición en los sectores vulnerables del Municipio; atender a los adultos mayores, personas con discapacidad y a aquellos grupos de la población en condiciones de vulnerabilidad; así como para concertar acciones con la sociedad civil para el fortalecimiento de programas y acciones que permitan el desarrollo de las capacidades de las mujeres y hombres que viven en las zonas con altos índices de marginación del Municipio.


32. Correlativo a ello cabe mencionar que el Sistema Municipal DIF de Tultitlán como otros Sistemas tendrá los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:

Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"

Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio; 
V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos. 
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar. 
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias. 
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social. 
IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social. 
X. Las demás que le encomienden las leyes.

33. De la norma citada se advirtió que – en efecto- el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán cuenta entre sus atribuciones con la facultad de fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez, Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes y Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social.

34. No se soslaya que el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán mediante su respuesta refirió que el convenio aludido se encontraba en proceso de actualización con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, dejando en total incertidumbre al particular, pues se desconoce el por qué otro ente gubernamental posee un convenio de Coordinación entre los Servicios Educativos Integrados al Estado de México y el DIF Municipal, o si ésta dependencia es parte del convenio o bien si el convenio que se relaciona con la educación preescolar que administra el Sistema de Desarrollo Integral fue celebrado con la Secretaría de Educación.
35. En ese sentido se debe recordar que un convenio no solo transfiere obligaciones también a través de estos se pueden crear, modificar o extinguir.

36. [bookmark: _Toc505889811][bookmark: _Toc507070726]Bajo ese tenor tenemos que el Código Civil Federal correlativamente al Código Civil del Estado de México en sus artículos 1792 y 7.30 respectivamente conceptualizan al convenio como: “el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones”, así mismo dichos ordenamientos jurídicos en sus artículos 1793 y 7.31 definen a los contratos como “convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos”.

37. Es por ello que en consideración a todo lo anteriormente expuesto se considera que la respuesta y el informe justificado enviados carecen de congruencia, pues si bien es cierto que mediante la respuesta asume contar con la información argumentándose que la misma se encuentra en proceso de actualización, también lo es que a través del informe justificado niega la existencia de un convenio de naturaleza diversa.

38. En ese sentido se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no está siendo congruente con sus argumentos, para mayor claridad al respecto debemos entender el significado de la palabra congruencia, por lo que citamos la definición emitida por la Real Academia Española:

Congruencia:
Del lat. congruentia.
f. Conveniencia, coherencia, relación lógica.
f. Der. Conformidad entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones delas partes formuladas en el juicio.[footnoteRef:1] [1: Consultable en la página electrónica http://dle.rae.es/?id=AJvx4T9] 


39. Para el caso en concreto, la congruencia es el requisito que han de cumplir todas las respuestas emitidas por los sujetos obligados, es decir consiste en la adecuación, correlación o armonía entre las peticiones de tutela realizadas por los particulares y lo decidido o expresado en la respuesta y el informe justificado, esto es que la respuesta o el informe justificado recaigan sobre las pretensiones del solicitante, de modo que si no ocurre así la respuesta o el informe están viciados de incongruencia.

40. Robustece lo anterior expuesto el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

41. De lo anterior expresado se advierte que la respuesta del SUJETO OBLIGADO a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

42. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

43. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc7780682][bookmark: _Toc52773166]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02103/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
1. El último convenio celebrado con Servicios Educativos Integrados al Estado de México respecto de los planteles preescolares o de educación básica administrados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán.

Para efectos de lo que se ordena en el inciso a) se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02103/INFOEM/IP/RR/2020. 
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